RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 22 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº  2013-17-1-0005100, Ent. N° 7438/13)

VISTO: la Nota de fecha 27/12/13, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la   contratación de un servicio técnico integral por un período de 36 meses para los equipos CRS – 1 que componen el Core IP/MPLS y sus equipos de supervisión asociados, que forman el Core IP/MPLS de la red de trasporte de paquetes de ANTEL;
RESULTANDO: 1) que por resolución de Directorio Nº 731/10 de fecha 07/07/10, se dispuso contratar con Logicalis Uruguay S.A., por un total de U$S602.818,20, y opcionales 1000 horas/ artículo 3.1 del Pliego de Condiciones, lo que ascendió al monto de U$S 46.670, más curso local CRS-1 e IOS XR para 8 personas por U$S 5.777,80, lo que totalizó la suma de U$S799.424,52 (IVA incluido);
2) que posteriormente, por resolución de Directorio Nº1409/13 de fecha 08/08/13, se dispuso aprobar la contratación con Logicalis Uruguay S.A., haciendo uso de la opción del 92,88%, por el período de 36 meses para equipos CRS-1 y sus equipos de supervisión asociados que forman el Core IP/MPLS de la red de transporte de paquetes, por un monto total de U$S 602.818,20 más el opcional del curso local CRS-1 e IOS XR para 8 personas, por el monto de U$S 5.777,80, ascendiendo el monto total a la suma de U$S 742.487,12 (IVA incluido);
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 11/09/13, acordó  observar el gasto de $ 72.757,60 correspondiente al ejercicio 2013, y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de los ejercicios siguientes, previo control de la imputación de los mismos con cargo a rubro adecuado  con disponibilidad suficiente;
4) que en la oportunidad, por resolución del Directorio Nº 1823/13 de fecha 09/10/13 (Acta Nº 2479), se dispuso reiterar el gasto aduciendo  que la contratación es imprescindible para mantener el soporte de los equipos principales de la red de agregación de Antel;
5) que la División Registro Presupuestal, informó con fecha 17/10/13, que se procedió a registrar en compromiso, las sumas que a continuación se detallan: a) al Cód. Div. 2222, Cuenta 52208, Objeto 279001, Progr. 1000, Ej. 13, Pto. 13, el importe de U$S 72.757,60; al Ej. 14, Pto. 14, la suma de U$S 200.939,40; al Ej. 15, Pto. 15, el monto de U$S 200.939,40 y al Ej. 16, Pto. 16, el monto de U$S 133.959,60;  y con fecha 21/10/13, el Contador Delegado intervino por reiteración el gasto referido;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación directa con la causal de observación formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11/09/13;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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